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CONSITFUCIÓN DE —LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA TRAPEZIUM S.A. 

CUANTÍA: (5800, O0Jeroconcacnnse 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de 

la priotvincia del Guayas, República del Ecuador, el veinte de Mayo de! año 

dos mil trece, ante mí Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINICENZINL. Notario Titular Trigésimo del cantón Guavaquil, 

comp ecen ¡por sus propios derechos la señora YLONKA VALERY 

HOL, UIN|¡ MORA. casada, arquitecta: y. la señorita ADRIANA 

PRIS ILLA GRANDA CORDOVA, . soltera, arquitecta; las 

comp ecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en la 

co Guayaquil. Provincia del Guavas, capaces para obligarse y 

contrk a quienes de conocer doy fe, bien instruidos en el objete y   resultados del esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia! y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

esse MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públic 

     

  

   

a su targo. sirvase incorporar una de constitución de una sociedad 

anónima. que|se contiene a! tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARE TENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública y manifiestan su volumtad de constituir una sociedad 

anónima. las siguientes personas: YLONKA VALERY HOLGUIN 

MORA, casada, arquitecta. mavor de edad, ecuatoriana. domiciliada en. la 

Guayaquil: y, ADRIANA PRISCILLA G    ciudad ; de 

   
     

     

  

    

  

en la: ciudad de Guevagul, SEGUNDA: DENOMI EE 

DOMICILIO Y NACTONALIDAD.- La compañia que se o A 
CASTOy 

el preserite contrato se denominará TRAPEZIUM 5.4. A 

ecuatoidna y  



  

, 

establecer sucursales, agencias £n cualquier lugar de la República o del 

exterior.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicarse a las 

siguientes actividades: 8) Al estudio, asesoría, consultoria, planificación, 

proyecto, diseño, construcción, instalación, dirección ejecutiva, 

mantenimiento, de toda clase de obras de ingeniería civil o arquitectura, de 

decoraciones de interiores y exteriores, de todo tipo, incluvendo viviendas, 

edificios, locales y centros comerciales, bodegas,  lotizaciones, 

urbanizaciones, proyectos habitacionales, provectos recreativos, de culto, 

de esparcimiento, gubernamentales a nivel nacional. seccional o local, 

carreteras, puentes, astilleros, aeropuertos, terminales terrestres, puertos 

marítimos y fluviales, infraestructura «de salud y educación, obras viales, 

hidráulicas, hidroeléctricas, agroindustriales, agricolas, de protección, 

energéticas, mineras, petroleras, Alcantarillado sanitario, redes de agua 

potable, gasoductos, adoquinamiento de calles, oleoductos, diques, 

represas, sistemas de riego, Usinas.- b) A la consultoría, asesoria, 

planificación, diseño, construcción, fiscalización, administración, avalio, 

representación, producción, instelación, montaje, desmontaje, 

mantenimiento y reparación de toda clase de obras eléctricas, electrónicas, 

electromecánicas, mecánicas, metalmecánicas, de energia eléctrica, solar, 

eólica, biomasa, geotérmica. ecológica y no ecológica, renovables y no 

renovables; también de: sistemas de telefonía y transmisión de voz, datos y 

video de todas las tecnologías, de líneas para telefonía, televisión por cable, 

banda ancha de internet, micro onda, redes de fibra óptica, sistemas de 

tecnologia alámbrica o inalámbrica, tecnologias de transferencias de 

información: transmisión de datos de alta velocidad satelital.- c) A la 

compra, venta, distribución, importación. exportación. alquiler, producción, 

asesoria, consultoria, franquiciamiento, representación, maquila, de toda 

clase de maquinarias. suministros, materiales, equipos, herramientas, 

¿accesorios. partes. piezas repuestos, que se utilizan en el sector minera, 
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petralgro, juero. ganadero, agricola. forestal, text electrica, 

electtd ctromecánico, comunicaciones, — telecomunicaciones, 
1 CAN . he o. o, 

info e E trial. seguridad. domótica, mecánico. mensimecánico, 
une tario comercial. construcción. También de redes s cableados, 

centiales “telecomunicación. sistemas y equipos de transmisión 

satelitales, istemas de radio enlace, redes de fibra Óptica, redes de 

estadiónes base, centrales de conmutaciones con redes de transporte, 

sistetrlas de fadares. controles de tráfico. suministro de baterías. motores y 

generádores para sistemas de telecomunicaciones, bombas y equipos para 

piscinas; filtros, calentadores, surtidores de agua; sistemas y equipos de 
4 

refriperación, generadores eléctricos. equipos y sistemas purificadores de 

aire. y aguá. ozonizadores, aires acondicionados y centrales de aires 

acondicion os; deshumidificadores, equipos y sistemas de ventilación 

industrial; bantrales térmicas de refrigeración y cámaras frigorificas; 

extitr res, tedes de voz y datos, alarmas, cercos eléctricos, cámaras, 

equipos de [protección y seguridad electrónica. equipos y sistemas contra 

roba incendios. sistemas de rastreo satelital, inhibidores de señal celular, 

detectores de señales laser, GPS; así como al servicio técnico de 

ensárgblado instalación, montaje, desmontaje. mantenimiento y reparación 

de los mismos.- d) A la administración. mantenimiento. arrendamiento, 

explotación compra, venta, avalúo, permuta, anticresis. de toda clase de 

bienes inmuebles. inclusive los sujetos al régimen de propiedad horizontal.- 

e) Padiendb participar en licitaciones. concursos de precios públicos. 

privallos. de ofertas. compra de bases. calificarse como proveedora v/o 

vendedora k instituciones públicas y privadas. nacionales O extranjeras. 

dentro v fuéra del pais.- f) 4 le fiscalización. supervisión Y admin] 

de obras delingeniería civil y eléctricas en general.- g) 

pateríies. lidencias. franquicias. representaciones. distri 

propios o de terceros. y en general todo servicio O añu   
    

   

  

          



directa O indirectamente corn la construcción, así como al estudio. 

movimiento, preparación de suelos y su traslado.- h) A la importación, 

exportación, compra, venta, producción, industrialización, diseño, 

consignación, representación, distribución, alquiler, mantenimiento, 

reparación, montaje, desmontaje, de toda clase de estructuras, equipos, 

herramientas, maquinarias o accesorios ya sea en forma de materja prima, 

productos y subproductos elaborados y manufacturados; de pinturas, 

barnices y lacas; de materiales y suministros eléctricos y de ferretería, 

máquinas y herramientas eléctricas, de gasfitería y de ebanistería, y en 

general de toda .clase de productos. artículos y derivados de madera, 

aglomerado, mármol, vidrio, cristal, aluminio, hierro, acero, cobre, caucho 

natural o sintético, plástico, caña, cerámica, sus acabados y decoración. A 

la recarga de extintores.- i) Al alguiler, importación, exportación, compra, 

venta, distribución y consignación de toda clase de vehiculos livianos, 

pesados y extrapesados; grúas; contenedores, cabezales, montacargas, 

estribas, retroexcavadoras, motoniveladoras, tractores, equipo caminero en 

general; sus lubricantes, aditivos, motores, aires acondicionado, equipos, 

partes, repuestos y accesorios, carrocerías.- jj) A la importación, 

exportación, fabricación, compra, venta, representación, consignación, 

alquiler, asesoria, y distribución de toda clase de: artículos de ebanisteria, 

muebles para el hogar, oficinas, industrias, comercio: equipos eléctricos, 

electrónicos y electrodomésticos; accesorios para cocina y baños; menaje, | 

implementos y utensilios para del hogar; implementos y utensilios para 

niños; suministros de oficina; útiles escolares; juguetes: artículos para 

fiestas. de regalos, de bazar, mini market, supermercados y tiendas en 

general; así como sus partes, plezas, repuestos y accesorjos y al servicio 

técnico de instalación. montaje, reparación v mamenimiento de los mismos. 

Así como también de artesanías, telas, ropa, artículos de cuero, colorantes, 

lencería, calzado, cosméticos, bisuteria. perfumes. articulos y accesorios de 
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belleze. os de cuidado personal. + tado lo relacionado al negocio de 

1 

bout E industria textil.- k) A brindar a las empresas servicios de 

franquicias. mandatos. agencias, comisiones, consignaciones. gestiones de 

negocios y administración de empresas en general.- m) A la consultoría, 

objeto identificar. elaborar, evaluar, 
| . 

teniéndo domo planificar, 

implementar, supervisar. fiscalizar, brindar asistencia técnica a provectos 

de investigación, desarrollo, o implementación, en los ámbitos de la 

agricultura, ganadería, construcción y decoración, medicina, salud, 

ambiental. pesca, minero, petrolero, eléctrico, electrónico. forestal, 

finarjo ero, 

telecomunicáciones, redes, informáticas. comunicación social, salud 

tributario, contable. de auditoría. de inversión.   ocuphtional, seguridad, seguridad electrónica, seguridad industrial, 

seguridad arhbiental, recursos humanos.- n) Á gestionar por cuenta ajena 

operaciones le cobranzas y recuperación de cartera.- 0) A adquirir acciones 

o paricipacjiones o cuotas sociales de cualquier clase de compañias   imtervit ienda como socio o accionista en la fundación o aumento de 

capital de sotiedades de cualquier clase.- La compañía no se podrá dedicar 
ol 

a la compraventa de cartera, ni a la intermediación financiera.- Podrá 

dedicatse pof 

toda clase de 

tengan !relaci 

cuenta propia, de terceros v/o asociada a terceros a ejecutar 

actos o contratos permitidos por la Ley Ecuatoriana v que 

bn con su objeto social.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de 

duración de la compañiz es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de 

la inscripción 
' 

obstante la Junta General de Accionistas podrá disminulr/o py 

el artículo trdinte y tres de la Lev de Compañías. 

SOCIAL. El 

  
   



SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El capital suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de las Estados 

Unidos de América cada una, el mismo que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del 

capital autorizado.- SEXTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El 

capital suscrito de la compañía está integrado de la siguiente manera: a) 

YLONKA VALERY HOLGUIN MORA ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado.en efectivo el veinticinco por ciento -del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, b) ADRIANA PRISCILLA 

GRANDA CORDOVA, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado en efectivo e] veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Los pagos en efectivo constan en el Certificado de 

integración de Capital otorgado por un Banco de la localidad. El saldo del 

capital será pagado en el plazo de dos años contados a partir de la 

suscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, en cualquiera de las 

formas permitidas por la Ley.- SÉPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de la compañía está a cargo de la 

Junta General, la misma que constituye su órgano supremo; la 

administración de la compañía estará a cargo del Gerente General y del 

Presidemte.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sez ordinaria o 

extraordinaria, podrá ser convocada por el Gerente General, por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 
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4, con ocho dias de anticipación por 10 menos a: fijado 

el respectivo reglamento.- Las Juntas Generales 

Pár por lc menos una vez, al año. dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

cont; ' ia.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando 

fuereh corlvocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convacatorié.- ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria 

presta cuando se trate de Juntas Generales Universales, de conformidad 

con Ñ disphesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Con ñias.| en este caso. todos los accionistas concurrentes deberán 

suschi ir el acta bajo sanción de mulidad y podrán reunirse en cualquier 

lugat el país.- El Quórum de instalación para constituirse en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos ej cincuenta por ciento del 

capita pagado, presente o representado. cuando se trate de primera 

comvitatoria. la Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

númer de | accionistas presentes, debiendo expresárselo así en la 

convegatoria,- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición contraria de 

la Ley o del presente estatuto. las resoluciones se tomarán por simple   mavaría dell capital pagado concurrente.- Los votos en blanco y las 
: 

abstenciones se sumarán a la mayoria- ARTÍCULO QUENTO.- La.    

  

    

  

            
        

auibuciones 

   atribuciones 

y al Prásiden 

reelegidos 1D 
1 

la compañia:



durarán cinco años en sus funciones: e) Discutir, aprobar, modificar O 

rechazar las cuentas y balances presentados por el administrador; d) 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la formación de la 

reserva legal y en casos necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar 

la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañia; f) Acordar el aumento O 

disminución del capital suscrito de Ja compañía; g) Las demás contenidas 

en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son 

atribuciones del «Gereme General: a) Ejercer individualmente la 

- representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

junto con el Presidente, con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas y negocios de la compañia, ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos o contratos sin más limitaciones que las 

señaladas por el estatuto; c) Presentar cuentas y balances para su 

aprobación a la Junta General; 4) Convocar a Junta General; e) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los titulos y talonarios de las acciones de 

las demás actas de Junta General; f) Las demás contenidas en la Ley y en el 

presente estaruto- ARTÍCULO OCTAVO.- Son atribuciones del 

Presidente: 2) Presidir las sesiones de Junta General, b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos y talonarios de las 

acciones y actas de Junta General; e) Subrogar al Gerente General en caso 

de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; y d) Las demás contenidas en la 

Ley y en el presente Estatuto- ARTÍCULO NOVENO.- TÍTULOS Y 

VOTOS.- Las acciones son ordinarias y nominativas y los titulos de las 

mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma 

del Gerente General y del Presidente de la compañía. Cada título puede 

- representar una O varias acciones y deberá llevar la numeración 

correspondiente. Cada acción es indivisible: y. en caso de haber sido 
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' GUAYAQUE        
MALTA, PROFESIO" tr 
SUPEMIOR z AROUITES 
ACELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Anna HOLGUIN EDUARDO 
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APELLIDOS Y BOMBRES DE, PADRE 

GRANDA BRUZZONE RENATO DALO > 
522457650 no APELLIDO” Y NQÍABRES DE LA MADE 

CORDOVA CAVERO REYNA PRISSULIA 
LUGAF Y FECMA DE EXPEDICIÓN 

ó 
e 

GUAYAQUI. ce 

2012.00-30 
FECHA DE EXUIRACIÓN: 
¿TUTO 

   
, DE. ECUADOF 

$ A E RACIONA ELECTORAL 

emo CERTIFICADO DE VOTACION 
COJONES UENERALES 17-FEB-2013 

904 
004 - DOUBO 0522457050 

MERO DE CERTIFICADO 
BRANDS CORDOVA ADRIANA PRSC 
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E 
y CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL Es 

No. — 0000, Bco 6200 

   

  

   

    

  

   

  

cibido en deposito. en Cuenta de imtegracior de Capital de la=iguiente persone juridica en 

IM S.A. XXXXXXXXXXAXXXAXXXAXAXAXXAXAXXNMAANO XAAXX 

  

  

  
        
  

ds acuerdo con el detalle siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 

ORDOYA ADRIANA PRISCILLA 5100.00 
OLE ORA YLONKA VALERY $100.00 

TOTAL M2D0.00 

E) depósito efegtuado ej la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco er depósito de plazo mavor 
de conformil con el Art. 55 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, e=levengará un interés anua! 

dei .75% /0 que el getiro se haga antes de que ze cumpla el plazo de 31 días. o 

Entregaremos|el capital depositado en la Cuenta de integración de Capital a que se refiere Certificado y los intereses 
respectivos, uhajvez constituida la persona juridica, de acuerdo con las instrucciones que bamos de su rtepresentante 

7 que lafutoridad competente que aprobóa la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su Jebi 0 . . A 

sprobados, el 

Si la persona 
Certificado y 
según el caso.   
El presente do ento fno tiene valor negociable y io hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporci lonados lor los interesados, sin muestre responsabilidad. 

' 

GUAYAQUIL. “1 DE MAJYO DE 2015 

| 
1 

1 

 



     

    

  

   
       
   

  

     

   

Auminng 

amgme su veror dará derecho a un vato en las deliberaciones 

eral er proporción de su vaio: pagado.- ARTÍCULO 

NSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS 

L . . , 
de las actiones| a quier aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

| 

de cuente exclusiva el accionista interesado.- 

ARTÍ DÉCIMO SEGUNDO.- La compañía se disolverá por las 

causalég señaladas en la Ley de compañias y en tal caso entrará en 

liquidación, lá que podrá estar a Cargo de sus propios administradores.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las utilidades se repartirán de 

acuerdo a lo 

legal iconfo 
! 

mismá| Ley - 

que dispone la Ley de Compañías. Asi respecto a la reserva    
e lo dispone el artículo doscientos noventa y sieie de la 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas 

  

     
         

   

fundadores putorizan expresamente al Abogado Carlos Barrionuevo 
| 

Cabanilla para obtener la aprobación y el registro Qe la compañiz: así 
l 

mismo queda facultado cualquiera de Jos accionistas fundadores para 

convocar alla primera Juma General. en lo que se 

de la sociedad. Agregue usted señor 

uzvaguil- Hasta aquí la minuta.-, 

  

    

  

consecuencia los morgantes se afirmar en el contemas 

nundes. Jal misma que se esxva £ Escriture Puniica-    



  

as 

de 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario «en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en umdad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe. 
z £ 

ST, 
Ls e Y 

BUIN MIRA ADRIANA PRISCILLA GRANDA CORDOVA 
C.C. No. 091620445-6 C.C. No. 09224576540 
C.V. No, 028-0025 > CV. No. 004-0090 
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Se otorgó; ante mí y en fe de ello, confierog« a, 

CUAR dopia certificada de la  ESCRITURÁ <..DE”.* 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DE NADA 
TRAPEZIUM|S.A., la misma que sello, firmo y ¿or eS 

en lá ciudad de Guayaquil, el veintidós det He] 
año dos mil trece, de todo lo cual doy fe. > 

| | ero Gaston Aycart Vincenzinj 
| 

NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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1 

l 2 

ZON; Siento como tal que al margen de ef Áriz de la 
NSTÍTUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA” DENOMINADA 

TRAPEZIUM S.A., celebrada ante el DOCTOR PIERO, AYCART 
VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantán Guayaquil, con 
fecha 20 de Mayo del 2013, he tomado nota de la Resolución No. 
3€.1J.DJC.G.13.0003259, dictada por el Ab. Mario Barberán Vera, 
Especialista Jurídico Supervisor, de fecha 04 de Junio del 2013, 

dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo Literal a 
de dicha resolución, quedando anotado al margen de los 
te timonlios que anteceden.- Guayaquil, 10 de Junio del 2013.- Doy 
fe, 

Dr. Piero Gaston AyestÉ Vin 
NOTARIO TRI 

| 

| 
AQUIL 
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crita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
Irhenciodada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denomiñada: TRAPEZIOM S.A., de fojas 77.542 a 77.564, Registro 

ercanfil número 11.387. 

  

    ROVO MURILLO 
¡ j STRO MERCANTIL 

y h 1) A a MNR ! DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

    

id 13 de junio de 2013 
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JUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 0015660 

| Guayaquil, 18 JUN 2019 

' Señor] 

¡Ciud 

| Señor] 

Cúmp 

concli 

depos 
alos á 

ple 

  

Gerente 

ciuda BOLIVARIANO C.A, 

Gerente: 

leme comunicar a usted que la compañía TRAPEZIUM S,A., ha 
tido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
tados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
administradores de la misma, 

Aten ente, 

Ab. José Luig Ghevasco Escobar 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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